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 GENERALIDADES  
CONTRATO DE CONSULTORIA 

 
Å Lugar  y fecha  de  suscripción : San Juan  de  Pasto, 04 de  junio  de  2014, inicio  

24 de  Julio de  2014. 
 

Å Contratante : Municipio  de  Pasto  
 

Å Contratista : Corporación  Lonja  de  Propiedad  Raíz de  Medellín  y Antioquia   
 

Å Numero  de  Contrato : 2014520010047 
 

Å Fecha  de  terminación : 24 de  Diciembre  de  2014 
 
Å OBJETO: Realizar la  consultoría   para  la elaboración  de  estudios  de  

Beneficio,  Catastral,  Socio  Económico  y de  Distribución  de  Gravamen  de  
Valorización  del  Municipio  de  Pasto para  las obras  del  Sistema Estratégico  
de  Transporte  (SETP) vigencia  2014 
 

Å Interventoría : INSTITUTO VALORIZACIÓN DE MANIZALES - INVAMA  

    



ZONA DE ESTUDIO Y OBRAS 



OBRAS QUE GENERAN VALORIZACIÓN 
INFORMACION FINANCIERA TRAMOS AVANTE SETP  

 

     

No PROYECTOS T1 CON INTERVENCIÓN DE REDES HIDROSANITARIAS 

1 

 Construcción carrera 27 entre Avenida Panamericana y Calle 24 Sector la Milagrosa. 
Se excluye el tramo òCarrera 27 conexi·n carrera 29 sector la milagrosa entra por calle 
22 y el sector barrio Buenos Aires San Albano Avenidaó 

2 
Construcción carrera 19 (Avenida la Américas) entre calle 12 (Avenida Boyacá) y calle 
17 27ª Sector antigua salida al norte (Entrada Hospital Civil)  

3 
Construcción calle 20 (Cruce a ferretería Argentina -Churo) entre carreras 19 y carrera 
32 (obelisco avenida los estudiantes)  

4 
Construcción calle 18 (Avenida IDEMA) entre carrera 3 (Acceso B. Lorenzo) y Carrera 20 
(plaza del carnaval)  

5 
Construcción calle 17 entre carrera 27 y carrera 22 (calle angosta) y calle 17 entre 
carrera 19 (avenida las Américas) y carrera 14 (avenida Champagnat ) 

6 
Construcción Calle 16 entre carrera 21 (Calle angosta) y carrera 43 (Hospital San 
Pedro)  

7 

Construcción calle 6 sur desde carrera 26 (Avenida Mijitayo ) a carrera 22d sector 
Tamasagra  y carrera 22d ( Tamasagra ) desde calle 6 sur a calle 2 sur ( Sumatambo ) y 
carrera 22b hasta avenida panamericana.  

8 Construcción carrera 9 (avenida chile) entre calle 18a y calle 22  

9 Construcción Av. Panamericana desde calle 22 sector Caracha hasta Molinos Nariño  

10 
Construcción vía cementerio Urban. Juan Pablo II Ciudadela Educativa Comuna 10 
hasta Av. Aranda San Juan de Pasto  



OBRAS QUE GENERAN VALORIZACIÓN 
INFORMACION FINANCIERA TRAMOS AVANTE SETP  

 

 

     

No PROYECTOS T2 MANTENIMIENTO 

11 
Construcción Carrera 36 (Hoy Carrera 33) entre calle 6 sur y calle 8 
Este Sector Cam Anganoy  

12 
Construcción calle 8 este, entre carrera 26 y carrera 36 respaldo 
Alcaldía de Pasto  

13 Construcción Carrera 4 entre calles 12 y diagonal 16c Miraflores  

14 
Construcción carrera 9 entre glorieta del Estadio Libertad y Avenida 
IDEMA 

No INTERSECCIONES VIALES DE GRAN IMPACTO T3 

15 Intersección carrera 4, salida al sur  

16 
Intersección Avenida Panamericana con Carrera 22 b (Caracha ð 
Éxito) 

  TOTALES 

MONTO DISTRIBUIBLE (Acuerdo Municipal 045 DE 2014):  $15.067.979.824 

Indexación de 12.000 millones de pesos, desde el año 2008 hasta el año 
2016, con base en el IPC histórico del DANE desde 2008 hasta 2014 y el 
IPC proyectado por el Banco de la República para el año 2015 y 2016. 
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DECRETO 1604 DE 1966 

ACUERDO MUNICIPAL 
042  DE 1996 

CONPES 3549 DE 2008 

ACUERDO MUNICIPAL 
004 DE 2009 

DOCUMENTO CONPES 
3682 DE 2010 

ACUERDO MUNICIPAL 
018 DE 2013  

ACUERDO MUNICIPAL 045 
DE 2014 

Art . 1 Impuesto  de  valorización  se convierte  en  contribución  aplicable  por  

todos  los municipios,  distritos, departamentos  y nación .                                                                                           

Art . 2 Establecimiento,  distribución  y recaudo  de  la  contribución  es 

responsabilidad  por  la  entidad  que  ejecute  las obras . El ingreso  se invertirá  

en  la ejecución  de  las mismas obras  o la  construcción  de  otras  obras  de  

interés  público  
 

Por el cual  se establece  el estatuto  de  Valorización  del  Municipio  de  Pasto.  

Zona  de  Influencia  Criterios :                                               

Å Tipo de  Obra                                                                                      

Å Ubicación                                                                                                          

Å Tipo de  Beneficio                                                                   

Å Condiciones  Socio  Económicas  de  los Propietarios                                                          

Å Características  predios  (uso suelo y destinación)   

  
Proyecto  (SETP) para  la  Ciudad  de  Pasto.                                                         

Plan Nacional  de  Desarrollo  2006-2010 estableció  en  el Programa  

Ciudades  Amables  los Sistemas Integrados  de  transporte  Masivo .   

Aprobación  del  Sistema Estratégico  de  Transporte  Público  (SETP) para  el 

Municipio  de  Pasto, establecido  en  Documentos  CONPES 3549 de  

noviembre  24 de  2008. 

 

SEGUIMIENTO Y MODIFICACION                     

Ampliar  el alcance  de  las obras  del  SETP de  la Ciudad  de  Pasto.                                                                                                  

Se definió  los términos  y condiciones  bajo  los cuales  la Nación  participaría  en  el 

Proyecto .  
 
El acuerdo  018 de  2013 realiza  una  modificación  al  estatuto  de  Valorización  

(acuerdo  042-1996), donde  se incluye  un capítulo  denominado                                                                                            

-Beneficio  y Métodos  de  Distribución  para  calcular  la  Contribución  de  

Valorizaci·nó, en  el cual  se especifica  tanto  la definición  del  beneficio  

general  como  los métodos  de  cálculo,  al  igual  que  el beneficio  local .  

  

NORMATIVIDAD 

METODOLOGÍA DE DISTRIBUCIÓN Y MONTO DISTRIBUIBLE 

Se aprueba  la metodología  de  Método  de  avalúo  y Factores  de  Beneficio  

No se Aplicará  lo contenido  en  el Acuerdo  002 de  2010. 

Se modifica  el monto  distribuible  a  12 mil millones  mas la  indexación  a  2016 



     COMPONENTES DEL ESTUDIO 

Análisis de la 
información 

Catastral  

Estudio de 
Beneficio  

Estudio  

Socio  

económico  

Estudio de 
Distribución  

SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG) 

COMPONENTE SOCIAL 




















































































